
Mercedes (B),  30 de octubre de 2017.-

Al Señor
Intendente Municipal
Dr. Juan Ustarroz
S          /                   D.-

Ref. a Exp. N°5915/17-DE.-

De mi mayor  consideración

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  Señor  Intendente
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la
Sesión Extraordinaria del día 30/10/17, por unanimidad sancionó la siguiente:

ORDENANZA Nº7971/2017

Artículo  1°.- Autorizase  la  firma  del  convenio  a  celebrarse  entre  el  Ministerio  de
Infraestructura y Servicios de la Provincia de Buenos Aires representado por
el Señor Ministro Lic. Roberto Jorge GIGANTE con domicilio en calle 7 Nº
1267 de la Ciudad y Partido de La Plata, y la Municipalidad de Mercedes,
representada por el Señor Intendente Municipal Dr. Juan Ignacio USTARROZ
con domicilio en la calle 29 Nº 575; cuyo anexo forma parte del presente.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto General, cumplido, archívese.-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-

                                                                              Saludo al Señor Intendente Municipal, 
muy atentamente.-
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Ge sta  de  Ma lvinas




















